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AUDIENCIA PÚBLICA PARA PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE 
DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS Y RESPUESTA A 

LAS OBSERVACIONES. 
 

INVITACIÓN PÚBLICA nº 05 de 2019 
 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OPERADOR, PARA EL DESPLAZAMIENTO, 
ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN,  QUE PERMITA ATENDER LAS PRESTACIONES 
ASISTENCIALES, COMO PARTE DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE SUS ASEGURADOS. 
 
VALOR ESTIMADO: Hasta $6.138.816.309 (SEIS MIL  CIENTO TREINTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE), 
Incluido IVA y los valores correspondientes a los impuestos y demás erogaciones que deben 
tener en cuenta los proponentes. 
 
Siendo las 02:30 p.m., del día 23 de julio de 2019, en la Sala de Innovación, segundo piso de la 
Casa Matriz de POSITIVA ubicada en la Avenida Cra 45 (autopista norte) nº 94-72, con el fin de 
llevar a cabo la audiencia de aclaración de términos de referencia y riesgos previsibles dentro 
del cronograma de la Invitación Pública nº 5, cuyo objeto es el enunciado en el encabezado, se 
reunieron de parte de POSITIVA, el Gerente Médico, Dr. LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ, los 
profesiones de la Gerencia Médica MARIA FERNANDA OSORIO RAMIREZ y JORGE 
ENRIQUE RIVERA ALBA, así como el abogado funcionario de la Gerencia de Abastecimiento 
Estratégico, Dr. OMAR UBALDO VANEGAS HERNANDEZ y el abogado Contratista de apoyo a 
la Gerencia de Abastecimiento Estratégico, Dr. FABIAN H. CHAVEZ ORTIZ. 
 
El Gerente Médico, Dr. LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ, procedió a dar inicio a la Audiencia 
verificando la presencia de representantes de “DU BRANDS”, “IMAGEN SEGURA S.A.”, “EL 
CORTE INGLÉS”, “PUBBLICA S.A.S.”, y “SOTAVENTO GROUP” como interesados en el 
Proceso de Invitación Pública Nº 5 de 2019, ante quienes expuso la naturaleza y objetivos de la 
presente audiencia. A continuación el abogado del proceso procedió a la lectura del orden del 
día. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Apertura de la AUDIENCIA PÚBLICA PARA PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE 
DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS de la Invitación Publica nº 5 de 
2019, cuyo objeto es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OPERADOR, PARA EL 
DESPLAZAMIENTO, ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN,  QUE PERMITA ATENDER 
LAS PRESTACIONES ASISTENCIALES, COMO PARTE DE LA ATENCIÓN INTEGRAL 
DE SUS ASEGURADOS 

2. Diligenciamiento de la hoja de asistencia por parte de las personas participantes, con 
indicación del nombre de la empresa y de su representante legal y número de teléfono. 
El control de asistencia hace parte integral del Acta que sobre esta reunión se levanta.  

3. Intervención de los asistentes a la Audiencia. (Máximo 3 minutos prorrogable en otro 
tanto). 
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4. Intervención de la entidad. 
5. Terminación de la Audiencia  

 
Verificados los dos primeros puntos, el Gerente Médico procedió a conceder el uso de la 
palabra a los interesados presentes, en el orden de diligenciamiento de la planilla “Registro de 
Asistencia Procesos Contractuales”, en primer lugar al representante de “DU BRANDS”, quien 
solicitó que por parte de POSITIVA, se definiera con mayor amplitud la plataforma CUIDA, 
explicando como se va a efectuar la capacitación para el contratista adjudicatario en dicha 
plataforma y como se va a realizar el empalme del contratista adjudicatario con la plataforma 
CUIDA 

 
► El Gerente Médico procedió a efectuar de manera detallada la descripción de la plataforma 
CUIDA y la forma en que se efectuaría el empalme. 
 
A continuación, se le concedió el uso de la palabra a la representante de IMAGEN SEGURA 
S.A., quien manifestó que las observaciones presentadas verbalmente, serían enviadas 
igualmente a través de correo electrónicos, lo cual fue verificado por la entidad y se reproducen 
a continuación: 
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RESPUESTA ► La definición de los indicadores financieros se fundamenta en una 
metodología, que involucra información de los estados financieros de todas las compañías que 
participan en el sector, de acuerdo con la clasificación económica más afín al objeto de 
contratación. Esta metodología tiene como requisito alcanzar el equilibrio entre “Garantías de 
fortaleza financiera por parte de los oferentes” y la “pluralidad de los mismos”, pues si se 
presenta una exigencia desproporcionada o superior a la que maneja el sector se limita la 
pluralidad y si se requiere una muy flexible, se corre el riesgo de contratar compañías con 
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dificultades financieras que afectarían la operación de positiva, por lo que se hace un estudio 
cuidadoso del sector y se generan valores de referencia que garanticen el equilibrio 
mencionado. 
 
Por lo anterior, con respeto a los argumentos de la solicitud, los mismos no se acogen y en 
consecuencia no serán modificados los indicadores financieros teniendo en cuenta que se 
afectarían los principios citados. 
 
 

 
 
RESPUESTA ► “Frente a la solicitud de eliminar la acreditación de experiencia específica en al 
menos un contrato relacionado con traslados de asegurados en salud o riesgos laborales, se 
acepta, se retirará de los términos definitivos”. 
 
Se solicitará como obligación específica del proponente adjudicatario, un Protocolo donde se 
defina como gestionar la atención de pacientes que por su condición especial requieren un trato 
diferencial. Este Protocolo debe ser aprobado por Positiva, previo a su implementación y en 
todo caso antes del inicio de la ejecución contrato. 
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RESPUESTA ► Se acoge la solicitud. Se aceptaran certificaciones de GDS que tenga el 
oferente, o la presentación de un certificado de código compartido o seudo compartido a 
nombre de un aliado estratégico. Las certificaciones señaladas, deberán estar vigentes durante 
el término de ejecución del contrato. 
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RESPUESTA ► Se acoge la observación sólo para la semana de receso de octubre, según lo 
definido en el Decreto 1373 de 2007, los ajustes se verán reflejados en la Adenda. 
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RESPUESTA ► Con relación al criterio calificable de servicio, la referencia que se hace al 
número de convenios es a un máximo de 30, no se define un número mínimo de convenios en 
ninguno de las dos descripciones. Por lo anterior no se acepta la observación. 
 
 

 
RESPUESTA ► 
 
Con relación a la observación esta se acoge. Se aceptará la certificación de una cadena de 
hoteles con presencia en diferentes ciudades del país, mientras cumpla con los criterios de 
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accesibilidad y habitaciones acondicionadas a personas en condición de discapacidad, el hotel 
de cada ciudad sumará para el cumplimiento del criterio, es decir será considerado como un 
convenio. Se hará el ajuste a través de adenda. 
 
 

 
 
RESPUESTA ► Se ajustará el cuadro ya que son idénticos, se trata de diligenciar la 
información allí requerida respecto de la experiencia del proponente. 
 
 

 
 
RESPUESTA ► Con el fin de que se haga la mejor oferta económica al momento de presentar 
la propuesta, se acoge la observación, se retirará la obligación específica No 18. “Garantizar los 
traslados de descuentos ofrecidos por cada una de las aerolíneas a Positiva Compañía de 
Seguros, u otros beneficios que pueda tener la Compañía por negociaciones futuras”, se hará el 
ajuste a través de adenda. 
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RESPUESTA ► Con relación a la observación, Positiva solicita al contratista que en caso de no 
presentarse el paciente el día que se acordó el servicio, le garantice el tiquete durante los 
siguientes 30 días para que el mismo haga el viaje que tenía programado. Únicamente se 
tendrá en cuenta el costo de la penalidad pasado este plazo y se reconocerá al momento del 
pago de la factura solo en los casos de fuerza mayor o caso fortuito, para lo cual se debe 
soportar debidamente la causa que originó el caso.  
 
Se ampliará la explicación de la obligación No 20 de las obligaciones específicas. Se hará el 
ajuste a través de adenda. 
 
 

 



 

Término s de  Re fe ren c i a  
Posi t i v a  Compañ í a  d e  Segu ros  S . A.   

Página 10 de 22 

 

RESPUESTA ► Con relación a su observación, las tarifas pactadas en los anexos 8 y 9 son las 
tarifas únicas a cobrar, incluyen los costos y la utilidad esperada del oferente. 
 
Para el anexo 17, POSITIVA contempla el reconocimiento de un 12% de incremento en 
temporadas altas para tiquetes intermunicipales 
 

 
RESPUESTA ► Con relación a la observación específica No 24, Positiva podrá incluir servicios 
no contemplados y reconocerá la tarifa del servicio más un porcentaje de administración, se 
refiere a casos excepcionales donde al no estar pactada una tarifa dentro de los Anexos 8, 9 o 
17 el proveedor la pueda prestar, nos soporte la tarifa que pagó, y Positiva reconocerá para 
cada servicio que se requiera un porcentaje de operación al contratista, el cual se acordará 
previamente. En el primer caso atípico que se presente se reconocerá un diez por ciento (10%) 
para garantizar la continuidad del servicio, posteriormente será obligatorio negociar el 
porcentaje de intermediación. Se ajusta en Adenda. 
 
A continuación, se concedió el uso de la palabra a la representante de “El Corte Inglés”, quien 
resume sus observaciones solicitando: No eliminar el requisito IATA, es decir, mantener el 
requerimiento como estaba en los Pre-Términos de Referencia., eliminar el porcentaje de 
descuento sobre la tarifa administrativa (Factor de evaluación puntuable), y ampliar la fecha 
prevista para el cierre, teniendo en cuenta que es poco el tiempo para preparar las propuestas, 
una vez se tenga certeza sobre las inquietudes planteadas en esta audiencia y las que se 
presenten posteriormente. Igualmente manifestó que las observaciones presentadas 
verbalmente, serían enviadas igualmente a través de correo electrónicos, lo cual fue verificado 
por la entidad y se reproducen a continuación: 
 
OBSERVACION 1.  
2.3.3. Acreditaciones Habilitantes: 
  
Los proponentes deberán aportar con su propuesta:  
- CERTIFICADO VIGENTE DE REGISTRO EN LA IATA: Aportar certificación IATA Colombia 
2019, en el que se indique que la agencia de viajes se encuentra vinculada a dicha entidad.  
- CERTIFICADO VIGENTE DE REGISTRO EN DIRECCIÓN NACIONAL DE TURISMO: Aportar 
copia del certificado expedido por la entidad correspondiente, en el que conste que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Turismo, el cual debe estar vigente durante la 
ejecución del contrato.  
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- CERTIFICACIÓN VIGENTE EMITIDA POR UN GDS PARA ACREDITAR LA RELACIÓN 
COMERCIAL: Aportar copia de al menos un GDS operativo y utilizarlo para el suministro de 
Tiquetes Aéreos durante la vigencia del contrato.  
Respetuosamente le solicitamos a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. no suprimir 
dentro de los requisitos habilitantes las certificaciones relacionadas en el numeral 2.3.3 
correspondientes al pliego inicial del presente proceso puesto que en el caso de la certificación 
IATA POSITIVA como compañía contratante tiene la tranquilidad que el proveedor seleccionado 
se encuentra autorizado para expedir y vender tiquetes nacionales e internacionales con más 
de 250 aerolíneas miembro IATA, adicionalmente dicho proveedor tendrá mayor poder de 
negociación, trato directo y preferencial con las aerolíneas con las cuales tienen convenios 
corporativos vigentes, los cuales entendemos que por su volumen le deben otorgar a POSITIVA 
beneficios importantes no solo sobre las tarifas de tiquetes respecto al mercado en las rutas 
más frecuentes por la entidad, sino también otros beneficios como: waiver, exoneraciones de 
penalidades y/o ascensos de clase que al hacerlo a través de un proveedor que no cuenta con 
dicha licencia IATA y sumándole a esto el no contar con la experiencia, conocimiento y control 
en convenios corporativos, puede generarle a la entidad desahorros importantes que pueden 
llevarlos a la misma pérdida del reconocimiento y estatus que por su trayectoria han ganado con 
las aerolíneas con las cuales tienen convenios vigentes.  
 
Si bien es cierto el rubro de tiquetes aéreos no tiene la mayor participación como lo pueden 
obtener otros servicios como el transporte intermunicipal, la emisión de tiquetes ocupa el 
segundo rubro con mayor participación en la presente invitación con un 23%, para lo cual es 
necesario contar con un proveedor que no gestione a través de un tercero el servicio aéreo, ya 
que contar con un proveedor con licencia IATA le da la autonomía a POSITIVA de auditar en 
cualquier momento las tarifas de los tiquetes que el proveedor le está facturando versus la real 
cobrada por la aerolínea y de este modo tener acceso a los reportes emitidos por el BSP (Billing 
and Settlement Plan) el cual se encuentra en línea con las aerolíneas, evitando así que el 
proceso de emisión de tiquetes por un proveedor sin licencia IATA fluctué e infle las tarifas de 
los tiquetes o haga uso indebido de las mismas.  
 
Por otra parte respecto al CERTIFICADO VIGENTE DE REGISTRO EN DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TURISMO y teniendo en cuenta que el proveedor que sea seleccionado para la 
ejecución del presente contrato debe prestar de forma directa o indirecta servicios turísticos 
como lo son: Alojamiento, tiquetes y traslados tal como lo indica El artículo 76 de la Ley 300 de 
1996 el cual define como prestador de servicios turísticos a toda persona natural o 
jurídica que habitualmente proporcione, intermedio o contrate directa o indirectamente 
con el turista, la prestación de los servicios a que se refiere esta ley quienes deben estar 
inscritos en el Registro Nacional de Turismo. Respetuosamente le solicitamos a POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. incluir este certificado como requisito habilitante, ya que el no 
tener dicha certificación le puede ocasionar a POSITIVA problemas en la ejecución del contrato 
puesto que la omisión continua de la norma que ordena la actualización del Registro 
Nacional de Turismo, así como el incumplimiento en el pago de la contribución parafiscal 
para la promoción del turismo, suspenderá el incentivo tributario correspondiente al año 
fiscal en el cual se presente la omisión o el incumplimiento.  
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RESPUESTA ► No se acoge la solicitud, los requisitos habilitantes técnicos en el numeral 
2.3.3. Acreditaciones Habilitantes quedan igual a lo definido en los términos de referencia 
definitivos con su respectiva adenda. 
 
OBSERVACION 2.  
3.1. REVISIÓN DE ASPECTOS CALIFICABLES (Otorga puntaje)  
Mayor porcentaje de descuento sobre el valor neto de las(s) factura(s) a pagar por concepto de 
emisión de tiquetes aéreos a nivel nacional e internacional (máximo 30%).  
 
Teniendo en cuenta el artículo cuarto de la resolución 03596 de 1 de septiembre de 2006, 
expedido por la Unidad administrativa especial de la aeronáutica civil el cual notifica que solo 
para las ventas efectuadas en su totalidad por internet tanto por las aerolíneas como las 
agencias de viajes podrán cobrar una tarifa administrativa diferente a la señala en esta 
resolución, para lo cual las aerolíneas y agencias de viajes deben informar a la autoridad 
aeronáutica respecto a las condiciones de las ventas de tiquetes aéreos totalmente por internet.  
 
Se entiende por ventas realizadas en su totalidad por internet, aquellas que involucren todo el 
proceso de venta de manera virtual (Sin intervención humana), lo cual incluye el pago. 
 
De acuerdo a la solicitud hecha por varios oferentes en donde manifiestan que el 
descuento otorgado por los participantes interesados en el presente proceso sea sobre 
la tarifa administrativa y teniendo en cuenta la resolución anteriormente señalada, 
respetuosamente le solicitamos a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A modificar 
nuevamente este factor económico ya que efectuar dicho descuento sobre la tarifa 
administrativa se encuentra fuera de la ley puesto que el modelo de atención y pago 
requerido en el presente pliego no se ajusta a lo estipulado en la resolución 03596 de 1 
de septiembre de 2006, lo cual puede ocasionar sanciones e incluso la el cierre definitivo 
de la agencia de viajes emisora de los tiquetes aéreos requeridos por la entidad.  
 
Actualmente en el mercado las agencias de viajes se encuentran amparados por ley y 
tienen la capacidad de otorgar un descuento sobre el valor neto de las facturas a pagar 
por emisión de tiquetes aéreos a nivel nacional e internacional tal como fue solicitado 
por la entidad en el pliego inicial, por lo cual solicitamos se conserve este factor 
económico tal como fue solicitado en primera instancia.  
 
RESPUESTA ► No se acoge la solicitud. Se revisa la normatividad que relacionan en la 
observación, lo establecido por la Aeronáutica Civil y las condiciones en Colombia Compra 
Eficiente, permiten concluir que esa tarifa es un techo y no un piso. En consecuencia los 
criterios de evaluación puntuables y adjudicación en el numeral 3.1. Revisión de Aspectos 
calificables no serán ajustados, quedan como se definieron en los términos de referencia 
definitivos. 
 
OBSERVACION 3.  
INDICADORES FINANCIEROS  
 
Respetuosamente le solicitamos a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. conservar los 
indicadores inicialmente solicitados en los pre términos de referencia IP-5-2019, puesto que en 
nuestra experiencia consideramos que los cuatro indicadores solicitados como: Índice de 
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liquidez, Nivel de endeudamiento, rentabilidad del activo y rentabilidad del patrimonio se ajustan 
a los solicitados en el mercado por las compañías que actualmente llevan a cabo este tipo de 
procesos de licitación.  
 
RESPUESTA ► La definición de los indicadores financieros se fundamenta en una 
metodología, que involucra información de los estados financieros de todas las compañías que 
participan en el sector, de acuerdo con la clasificación económica más afín al objeto de 
contratación. Esta metodología tiene como requisito alcanzar el equilibrio entre “Garantías de 
fortaleza financiera por parte de los oferentes” y la “pluralidad de los mismos”, pues si se 
presenta una exigencia desproporcionada o superior a la que maneja el sector se limita la 
pluralidad y si se requiere una muy flexible, se corre el riesgo de contratar compañías con 
dificultades financieras que afectarían la operación de positiva, por lo que se hace un estudio 
cuidadoso del sector y se generan valores de referencia que garanticen el equilibrio 
mencionado. 
 
Por lo anterior, con respeto por los argumentos de la solicitud, los mismos no se acogen y en 
consecuencia no serán modificados los indicadores financieros teniendo en cuenta que se 
afectarían los principios citados. 
 
 
OBSERVACION 4.  
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
Respetuosamente le solicitamos a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. ampliar la fecha 
de entrega de la presente invitación una semana más, teniendo en cuenta las modificaciones y 
ajustes que ha tenido el presente pliego.  
 
 
RESPUESTA ► El cronograma de la Invitación Pública será ajustado en fechas, consecuencia 
de la revisión de la totalidad de las observaciones, y será publicado. 

 
A continuación, se le concedió el uso de la palabra al representante de PUBBLICA 

S.A.S, quien manifestó que las observaciones presentadas verbalmente, serían enviadas 
igualmente a través de correo electrónicos, lo cual fue verificado por la entidad y se reproducen 
a continuación: 
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RESPUESTA ► Positiva realizó una revisión con el área de Prestaciones Asistenciales, donde 
se realizaron modificaciones a algunos de los tiempos de las diferentes etapas de revisión de 
las facturas radicadas, siendo estos los mínimos contemplados dentro de esta actividad. Por lo 
anterior no se hacen nuevos alcances a la forma de pago, la cual quedara tal como se definió 
en los términos definitivos. 

 

 

 
 
RESPUESTA ► No se acoge la solicitud, los requisitos habilitantes técnicos en el numeral 
2.3.3. Acreditaciones Habilitantes quedan igual a lo definido en los términos de referencia 
definitivos con su respectiva adenda. 
 

 

 
 
RESPUESTA ► La definición de los indicadores financieros se fundamenta en una 
metodología, que involucra información de los estados financieros de todas las compañías que 
participan en el sector, de acuerdo con la clasificación económica más afín al objeto de 
contratación. Esta metodología tiene como requisito alcanzar el equilibrio entre “Garantías de 
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fortaleza financiera por parte de los oferentes” y la “pluralidad de los mismos”, pues si se 
presenta una exigencia desproporcionada o superior a la que maneja el sector se limita la 
pluralidad y si se requiere una muy flexible, se corre el riesgo de contratar compañías con 
dificultades financieras que afectarían la operación de positiva, por lo que se hace un estudio 
cuidadoso del sector y se generan valores de referencia que garanticen el equilibrio 
mencionado. 
 
Por lo anterior, con respeto por los argumentos de la solicitud, los mismos no se acogen y en 
consecuencia serán modificados los indicadores financieros teniendo en cuenta que se 
afectarían los principios citados. 

 

 
 
RESPUESTA ► Se revisa la observación, y no se contempla incluir nuevos requisitos a los ya 
definidos en los términos de referencia definitivos. 

 

 
 
RESPUESTA ► Se aceptaran certificaciones de GDS que tenga el oferente, o la presentación 
de un certificado de código compartido o seudo compartido a nombre de un aliado estratégico. 
Las certificaciones señaladas, deberán estar vigentes durante el término de ejecución del 
contrato. Se ajustará mediante Adenda. 
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RESPUESTA ► Una vez revisada su observación esta no se acoge, no se realizaran cambios 
en la revisión de aspectos calificables, estos quedaran como se definió en los términos 
definitivos.  

 
 

 
 
RESPUESTA ► Se reitera respuesta efectuada a observación similar presentada por el 
Representante de El Corte Inglés. No se acoge la solicitud. Se revisa la normatividad que 
relacionan en la observación, lo establecido por la Aeronáutica Civil y las condiciones en 
Colombia Compra Eficiente, permiten concluir que esa tarifa es un techo y no un piso. En 
consecuencia los criterios de evaluación puntuables y adjudicación en el numeral 3.1. Revisión 
de Aspectos calificables no serán ajustados, quedan como se definieron en los términos de 
referencia definitivos. 
 

 
 
RESPUESTA ►  Si, en efecto, las retenciones en la fuente mencionadas por el interesado, 

aplicarían para los servicios prestados de acuerdo a la normatividad vigente.  Por lo tanto, estas 
se practicarán de acuerdo con lo contemplado por la ley, acorde al concepto del servicio que se 
preste y que se especifique en la factura, como son: 
Tiquetes aéreos 1% 
Tiquetes Terrestres 1% 
Hoteles 3.5% 
En todo caso, en el evento en que haya modificaciones regulatorias, se aplicarán las tarifas 
vigentes en su momento. 
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RESPUESTA ►  La tarifa que se aplicara por Retención de ICA será la vigente en la ciudad de 

Bogotá de acuerdo al servicio prestado en este caso concreto 9.66 x 1000. 

 
 

 
 
RESPUESTA ► Se reitera respuesta efectuada a observación similar presentada por el 
Representante de El Corte Inglés.  

 
 

 
 
RESPUESTA ► Con relación a su observación les aclaramos que las solicitudes de Hojas de 
Vida no son un requisito de la Invitación Pública, se trata de una obligación del proponente 
adjudicatario, es decir del proveedor al que sea adjudicado el contrato. 
 

 
 
RESPUESTA ► Se reitera respuesta a solicitud sobre el tema presentada por representante de 
GOLD TOUR “Frente a la solicitud de eliminar la experiencia específica la acreditación de 
experiencia en al menos un contrato relacionado con traslados de asegurados en salud o 
riesgos laborales, se acepta, se retira de los términos definitivos”.  
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Se solicitará como obligación específica del proponente adjudicatario, un Protocolo donde se 
defina como gestionar la atención de pacientes que por su condición especial requieren un trato 
diferencial. Este Protocolo debe ser aprobado por Positiva, previo a su implementación y en 
todo caso antes del inicio de la ejecución contrato. 
 
A continuación, se le concedió el uso de la palabra al representante de SOTAVENTO GROUP, 
quien manifestó que las observaciones presentadas verbalmente, serían enviadas igualmente a 
través de correo electrónicos, lo cual fue verificado por la entidad y se reproducen a 
continuación: 
 
1.1 OBJETO 

 
 
De acuerdo con los términos de referencia y acorde a la Audiencia celebrada el 23-Jul-19, 
entendemos que la operación requerida es para un Operador Logístico y no para una Agencia 
de Viajes, por lo que respetuosamente solicitamos se dé este sentido al proceso y en 
consecuencia se hagan los requerimientos correspondientes y se evalúen los requisitos y 
experiencia técnicos. 
 
Así mismo y en concordancia con las observaciones ya presentadas por otros posibles 
oferentes, solicitamos se mantenga la NO EXIGENCIA del registro ante la IATA toda vez que, 
como hemos expresado, el objeto del proceso está direccionado a operadores logísticos y no a 
agencias de viajes. 
 
RESPUESTA► Con relación al registro ante la IATA, sigue sin solicitarse, tal como quedó 
definido en los términos de referencia definitivos. 
 
Dentro de los requisitos de experiencia se tiene que el oferente debe aportar al menos un 
contrato relacionado con “traslado de asegurados en saludo riesgos laborales” por lo que 
solicitamos respetuosamente eliminar la expresión entre comillas, dado que el alcance del 
proceso incluye no solo traslados sino alimentación, logística, obviamente traslado de personas, 
de manera tal que se amplíe el objeto del contrato a aportar como experiencia. 
 
Así mismo, solicitamos en concordancia con lo anteriormente expuesto, eliminar la expresión 
“riesgos laborales” toda vez que, como ya lo hemos indicado, pues se trata de una operación 
logística encaminada al traslado, suministro de alimentos y/o refrigerios, hospedaje, de 
personas y no limitarlo ni tenerlo como requisito habilitante y calificable tal como se encuentra 
actualmente planteado. 
 
RESPUESTA► Con relación a esta observación se ajusta el numeral 2.3.1, retirando la 
acreditación de experiencia en al menos un contrato relacionado con traslados de asegurados 
en salud o riesgos laborales. Además, se da alcance a la información que se debe incluir en las 
certificaciones de experiencia.  
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Se solicitará como obligación específica del proponente adjudicatario, un Protocolo donde se 
defina como gestionar la atención de pacientes que por su condición especial requieren un trato 
diferencial. Este Protocolo debe ser aprobado por Positiva, previo a su implementación y en 
todo caso antes del inicio de la ejecución contrato. 
 
.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 

 
 
De acuerdo con los Indicadores Financieros establecidos, solicitamos respetuosamente y en 
aras de dar mayor soporte económico y financiero por parte del oferente a la entidad, disminuir 
el indicador de NIVEL DE ENDEUDAMIENTO de tal modo que éste no sea superior al 50%. 
Así mismo, establecer dentro de los indicadores a revisar, el capital de trabajo y establecerlo en 
el 100% del valor del presupuesto establecido para el presente proceso, lo cual da seguridad 
económica al proyecto y eleva el nivel de exigencia a los oferentes en pro de asegurar la 
ejecución del mismo. 
 
RESPUESTA ► La definición de los indicadores financieros se fundamenta en una 
metodología, que involucra información de los estados financieros de todas las compañías que 
participan en el sector, de acuerdo con la clasificación económica más afín al objeto de 
contratación. Esta metodología tiene como requisito alcanzar el equilibrio entre “Garantías de 
fortaleza financiera por parte de los oferentes” y la “pluralidad de los mismos”, pues si se 
presenta una exigencia desproporcionada o superior a la que maneja el sector se limita la 
pluralidad y si se requiere una muy flexible, se corre el riesgo de contratar compañías con 
dificultades financieras que afectarían la operación de positiva, por lo que se hace un estudio 
cuidadoso del sector y se generan valores de referencia que garanticen el equilibrio 
mencionado. 
 
Por lo anterior, con respeto por los argumentos de la solicitud, los mismos no se acogen y en 
consecuencia no serán modificados los indicadores financieros teniendo en cuenta que se 
afectarían los principios citados. 



 

Término s de  Re fe ren c i a  
Posi t i v a  Compañ í a  d e  Segu ros  S . A.   

Página 20 de 22 

 

 
 
3.1 REVISION DE ASPECTOS CALIFICABLES (Otorga Puntaje) 
 

 
 
Solicitamos a la entidad, en aras de tener un equilibrio económico para los oferentes e igualdad 
de oportunidades y condiciones para todos, establecer un techo a los servicios y/o ofrecimientos 
adicionales contenidos en la tabla aquí inserta, pues claramente esto se prestaría para recibir 
una cantidad de ofertas que no serían comparables económicamente y no darían un parámetro 
objetivo de calificación. Adicionalmente, no brindarían seguridad económica ni financiera, toda 
vez que estos criterios están totalmente abiertos y no establecen condición alguna más allá de 
“el que ofrezca mayor…” o “el oferente que tenga mayor…” o “el oferente que ofrezca menor…”; 
establecer “topes” o “techo” a este tipo de ofrecimientos da seguridad tanto a la entidad como a 
los oferentes y no los deja con “mera liberalidad” de hacer ofrecimientos que a la postre sean 
imposibles de cumplir. 
 
RESPUESTA► Con relación a la Revisión de Aspectos Calificables, la Entidad contempla en 
los aspectos económicos criterios que se califican con anexos que claramente contienen 
información de rutas, tipos de hoteles, frecuencias y tarifas techo que dan al oferente 
información amplia y suficiente para presentar una oferta acorde al mercado y al margen de 
ganancia que tenga previsto para este negocio. 
 
En el aspecto de servicio, pone un tope de máximo 30 convenios a alianzas, quedando definido 
un techo. 
 
Para el criterio de valores agregados, apoyo a la industria Nacional y recurso humano en 
condiciones especiales, el establecimiento de topes o techos claramente no es aplicable. 
 



 

Término s de  Re fe ren c i a  
Posi t i v a  Compañ í a  d e  Segu ros  S . A.   

Página 21 de 22 

(1)  Asegurado s que su fren un accidente,  enfermedad laboral ,  y requiere n acceso a servic ios para  
garan t izar  sus procesos de rehabi l i tación y recuperación  

Por lo anterior, no se consideran cambios en la revisión de aspectos calificables, los mismos 
quedan como se estableció en los términos de referencia definitivos. 
 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA FUERA DE LA AUDIENCIA DE PRECISIÓN DE PLIEGOS 

Y MATRIZ DE RIESGOS 
 
 

1. Solicitud presentada por RED LOGISTICA a través de correo electrónico del 22-07-
19. 

 
(…) 
 
Estimados señores, teniendo en cuenta los cambios realizados en los términos definitivos del 
proceso referenciado anteriormente, MARIA ANTONIA VALENCIA JIMENEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía No 1.039.469.832, actuando en representación legal de la compañía RED 
LOGISTICA Y GESTION S.A.S, identificada con NIT 900.188.352-1, debidamente inscrita en la 
cámara de comercio de la ciudad de Medellín, me permito solicitarles de manera muy 
respetuosa, se tenga en cuenta los cambios realizados por la entidad y proceda a la ampliación 
del termino para el cierre y entrega de las propuestas. Todo esto garantizando que los oferentes 
den cumplimiento a todo lo estipulado en los términos definitivos de la licitación pública. 
 
(…) 

 
RESPUESTA► El cronograma de la Invitación Pública se ajustó en fechas, consecuencia de la 
revisión de la totalidad de las observaciones. Ver adenda 1 

 
2. Solicitud presentada por GOLD TOUR a través de correo electrónico del 24-07-19. 

 
 
(…) 

 
GOLD TOUR 

 
…….. 
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(…) 

 
Respuesta► Frente a la solicitud se elimina la experiencia específica la acreditación de 
experiencia en al menos un contrato relacionado con traslados de asegurados en salud o 
riesgos laborales, se acepta, se retira de los términos definitivos.  
 
Se solicitará como obligación específica del proponente adjudicatario, un Protocolo donde se 
defina como gestionar la atención de pacientes que por su condición especial requieren un trato 
diferencial. Este Protocolo debe ser aprobado por Positiva, previo a su implementación y en 
todo caso antes del inicio de la ejecución contrato. 

 


